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Lima, Viernes. 11 de Setiembre de 1931 - 

— EPUCACIÓN 
RECONOCEN AL “CONCILIO NACIO- 
NAL EVANGELICO DEL PERU”, COMO 
ASOCIACION NO LUCRATIVA CO 

FINES EDUCATIVOS — 
RESOLUCION MINISTERIAL 

No. 0917-81-ED 

Lima, ? de setiembre de 1981, 
Visto el kxpedienie No. 5-25589-80 seguido por * don Pedro Merino Boyd, apoderado del “Concilio 

Nacionai Evangéiico del Perú” solicitando reco- hocimiento de su representada como Asociación 
ñ0 lucrativa con fines educativos; 

CONSIDERANDO: 
la Trepresen- 
como que su 

en el Asiento 1 de fojas 681 de; tomo 12 del Re- gistro de Asociaciones, con fecha 10 de juñío de 1970, tál como es de ver de la Copia legalizada de Constitución que se 

Supremo No. 010- 
- 

Nacional Evangélico del Perú”, como Asociación no lucrativa. con íines educativos. 
4 Regístrese y comuníquese, 

;TÓOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu- eación. 
, 

RELACIONES EXTERIORES 
OFICIALIZAN SEMINARIO _ DENAMENTO TURIÍSTICO DEL TERRITORIO" A REALIZARSE 

EN NUESTRA CAPITAT, 
RESOLUCION SUPREMA N? 510-—£1—E 

lt0R_ A 

Lima, 07 de Setiembre - de 1981 

Debiendo realizarse en Ta ciudad de Lima, del * al 6 de Noviembre de 1981, el Seminario “Orde- Turístico del Territorio”, orgamizado Por la Secretaria Regionel de la OMT; . 

d 
—
—
 

“tural y Natural” hecha en 

— Rúbrica del 

Visto el Oficio N? 0712—81—ITI/DM de 14 d'e_f 
Agosto de 1981, del Ministro de Industria, 'Puris— 
mo e Integración: y, 

Estando a lo acordado: 

SE RESUELVE: : 
1.— Oficializar el Seminario “Ordenamien=- 

to Turístico del Territorio”, que se realizará en 
la ciudad de Lima del 4 al 6 de Noviembre de 
1981, e 

2.— Los gastos que orígine el cumplimtenta 
de 'a presente Resolución serán ceubiertos por el. 
Ministerio de Tndustria, Turismo é Integració;1. 

Registrese, comuníquese y publíquese. 
Rábrica, del Presidente Constitucional de le 

República - 
JAVIER ARTAS STELLA, Mibistro de Rela- 

ciones Exteriores, 
MANUEL ULLOA ELTAS, Ministro de Tco- 

nomía, Finanzas y Comefcio ; 

REMITEN AL CONGRESO “CONVEN-- 
CION SOBRE LA PROTECCION DEL 
PATRIMONIO MUNDIAL, CULTURAL 

Y NATURAL” , 

RESOLUCION SUPREMA N* 528-81—RE — ',—x 
* 

Lima, 07 de Setiembre de 1981 

, 

Remitase al Congreso, para los efectos de la atribución que le confiere el artículo 10% de 1a . Constitución Potítica del Perú, la “Convención- sobre la Protección del Pátrimonio Mundial, Cul= 
la ciudad de París, el 23 el Noviembre de 1972. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 
Presidente Constitucional de Ja Répública, — ! 

JAVIER ARTAS STELLA, Ministro de Rela- dona Exteriores, 

AUTORIZAN VIAJE EN VISITA. OFICIAL DE EMBAJADOR AL ' 
BRASIL | 

BESOLUCION SUPREMA N 545--81—RB 

Lima, 07. de Setiembre- dge 19%1 

la invitación formulada 
Relaciones TExteriores 
Servicio Dipnlomátics 

“oficial a-su 
e Setiembre de 1981; 

que dicha invitación sea 
estrechar aún más Jos vinculos entre las dos naciones; Estando a lo acordado; 


